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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

informando que fue recepcionado el informe biopsicosocial 

ordenado oficiosamente. Sírvase proveer.  

Vélez, 10 de octubre de 2023. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodriguez 

Secretaria 

 

 

Verbal Sumario 

ALIMENTOS, CUSTODIA, REGLAMENTACIÓN VISITAS 

Rad. 68861.31.84.001.2023.00025.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Al verificar el estudio mencionado, se avizora que se 

relacionan algunos parientes de los NNA Erick Santiago y 

Jerónimo Ariza Ariza, de quienes se informa que residen en el 

mismo lugar de éstos, e igualmente se consigna sobre las 

inadecuadas condiciones de higiene, orden y aseo y 

hacinamiento del sitio de habitación y, con ello, del riesgo de 

exposición sexual para aquellos, en aras de definir 

adecuadamente sobre la pretensión dirigida a la custodia y 

su cuidado personal, se considera pertinente requerir a las 

partes para que informen el nombre y domicilio de otros 

parientes en quienes, en determinado momento, podría 

delegarse la misma, de no ser a sus padres. Para lo anterior, 

se les concede el término de tres (3) días contados desde el 

día siguiente en que reciban la comunicación.  

 

Por lo tanto, conforme lo determina el artículo 61 del C.C., se 

ordenará la citación de los mentados parientes a quienes se 

oirá en torno a su disposición de ejercer la custodia y el 
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cuidado personal dichos, sujetos sobre quienes, de tornarse 

necesario, se harán las valoraciones del caso en su 

oportunidad. 

      

Líbrense los oficios respectivos y comuníquese por el medio 

mas expedido  y déjese constancia en el expediente.   

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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